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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO KTALINA VANEGAS TORO  

RADICADO 05001 40 03 027 2020-00099 00 

DECISIÓN AUTO REMITE EXPEDIENE EJCUCION 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio 

de 2018, atendiendo que tal y como obra en el expediente, ya se ordenó pro-

ferir auto que ordeno seguir adelante la ejecución, se liquidó y aprobó las cos-

tas, se ordena por secretaría remitir el presente expediente a los Jueces de 

Ejecución de Sentencias de Medellín (Reparto). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 
VUE/m3 
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